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Guayaquil, Febrero 15 del 

Señorita 

CAROLAYNE DEL CISNE, OLEAS 

Ciudad.- " 

De mis consideraciones: 

Por medio de la present 

Accionistas de la Compañ 

día de hoy, tuvo el acier 

compañía, por un periodo 

2018 

SANCHEZ 

e le comunico, que la Junta General de 

la IMPOLARIS S.A., en sesión celebrada el 

to de elegirla como Gerente General, de la 

de CINCO AÑOS.         En el ejercicio de sus funciones, usted ejercerá la representación 

legal y extrajudicial de la compañía, en forma individual. El 

Estatuto Social de la Compañía consta de la Escritura Pública de su 

Constitución, ante la Abogada ANA VÉLEZ ZAMBRANO, Notaria Suplente 

encargada de la Notaria Decima Sexta del Cantón Guayaquil, el día 23 

de Mayo del 2017 e inscrijpción en el Registro Mercantil del Cantón 
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Guayaquil, el día 01 de jlnio del 2017. 
  

4 

Atentamente, 

  

MARIA GABRIELA ARIAS. LEON 
SECRETARIA AD-HOC DE' LA Siszón   
RAZON DE ACEPTACION: Yo, 

de la Cédula de Identidad 
y con domicilio en, la 

nombramiento de GERENTE G 

  

Guayaquil, Febrero 15 del 

C.C. 095512360-9 

OLAYME DEL CISNE OLEAS SANCHEZ, portadora 

* 095512360-9 de nacionalidad ecuatoriana 

iudad de Guayaquil, acepto el presente 

de la Compañía IMPOLARIS S.A. 

2018 
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SESPALIO EN 
Al 4 ha 

   



  

  

FECHA DE REPERTORIO:28/feb/2018 
HORA DE REBERTO 0:13:48 

    
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, hajinscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha; doce de Marzo del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

IMPOLARIS. S.A., a favor de CAROLAYNE DEL CISNE OLEAS 
SANCHEZ, de fojas 111.469 a 11.472, Registro de Nombramientos número. 
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Aguilar Aguilar 
o REGISTRO MERCANTIL 

IO DEL CAMION GUANAQUIL 
DELEGADO 

4 
Guayaquil, 14 de marzo de 2018 

REVISADO o) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. " 

ye conform dad con el numeral 5 del Articulo 18 de la der 

Notarial, reformada por el Decreto Supremo Número 2386, de 

. Marzo 31 de 1973, publicada en el Registro Oficial No. 564 

. del 12 de abril de 1.973, DOY FE: Que ta fotocopia precedente, 

ye consta de fojas, exacta al 
¡e ..4.x0.0Me s 

documento loriginal que también se me exhibe.- Cuantía: 

indeterminada-Guayaquil, 1 Q MAR 2018 

printer . 
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. Virgilio Jarrín Ácunzo 
Notario Décimo Tercero 

Guayaquíl 
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